
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 52 

O R D I N A R I A  

LUNES 17 DE MAYO DE 2021 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con 

cincuenta y seis minutos del lunes diecisiete de mayo de dos 

mil veintiuno, se reunieron a distancia, mediante el uso de 

herramientas informáticas, de conformidad con el Acuerdo 

General Número 4/2020 de trece de abril de dos mil veinte, 

para celebrar sesión pública ordinaria, las señoras Ministras 

y los señores Ministros Presidente Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando 

Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. 

En términos de lo previsto en el punto quinto del 

referido Acuerdo General, se verificó la existencia del 

quorum para el inicio de la sesión, al tenor de lo previsto en 

el artículo 4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión y el secretario general de acuerdos dio 

cuenta de lo siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número cincuenta y uno ordinaria, celebrada 

el jueves trece de mayo del año en curso. 
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Por unanimidad de once votos, el Tribunal Pleno 

aprobó dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del diecisiete de mayo de dos mil veintiuno: 

I. 193/2020  Acción de inconstitucionalidad 193/2020, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley 

de Educación del Estado de Zacatecas, expedida mediante 

el Decreto 389, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el diecisiete de junio de dos mil veinte. En 

el proyecto formulado por el señor Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena se propuso: “PRIMERO. Es procedente y 

fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 39 al 41 

y 44 al 48 la Ley de Educación del Estado de Zacatecas, 

expedida mediante Decreto 389 publicado en el suplemento 

número 49 del Periódico Oficial del Gobierno de dicha 

entidad federativa el diecisiete de junio de dos mil veinte, en 

los términos del considerando séptimo de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 

sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la notificación 

de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de 

Zacatecas, en la inteligencia de que, dentro del referido 

plazo, previo desarrollo de las respectivas consultas a los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas así como 
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a las personas con discapacidad, ese Congreso deberá 

legislar en las materias de educación indígena y de 

educación inclusiva, en los términos precisados en el 

considerando sexto de esta determinación. CUARTO. 

Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III, IV, 

V y VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y 

trámite de la demanda, a la competencia, a la norma 

reclamada, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas 

de improcedencia y sobreseimiento, la cual se aprobó en 

votación económica por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VII, relativo al estudio de fondo. 

Modificó el proyecto para declarar la invalidez de los 

artículos del 39 al 41 y del 44 al 48 de la Ley de Educación 

del Estado de Zacatecas, expedida mediante el Decreto 389, 

publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el diecisiete de junio de dos mil veinte; en razón de lo 
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resuelto en la acción de inconstitucionalidad 212/2020, 

especialmente por violar el derecho a las consultas previas a 

los pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas y a 

las personas con discapacidad. 

Ofreció circular el engrose para su revisión en cuanto a 

ajustarlo al precedente citado. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VII, 

relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 

invalidez de los artículos del 39 al 41 y del 44 al 48 de la Ley 

de Educación del Estado de Zacatecas, expedida mediante 

el Decreto 389, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el diecisiete de junio de dos mil veinte, la 

cual se aprobó en votación económica por unanimidad de 

once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VIII, relativo a los efectos de la 

sentencia. Modificó el proyecto para proponer: 1) determinar 

que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta 

sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la notificación 

de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 

Estado de Zacatecas y 2) vincular al Congreso del Estado de 
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Zacatecas a que lleve a cabo las consultas de mérito y emita 

la regulación correspondiente, en el entendido de que la 

consulta no debe limitarse a los artículos declarados 

inconstitucionales, sino que deberá tener un carácter abierto. 

La señora Ministra Piña Hernández estimó que se 

deben extender los efectos de la invalidez a otros preceptos 

que regulan la educación de las comunidades indígenas y 

afromexicanas, así como de las personas con discapacidad, 

lo cual precisará en un voto concurrente. 

Anunció que, conforme a los precedentes, votará en 

contra del plazo para que surta efectos la invalidez, pues no 

es congruente con la relevancia del derecho de consulta a 

estos sectores sociales, además de que implica un acto de 

paternalismo injustificado, siendo que debería surtir desde la 

notificación de los puntos resolutivos de esta resolución. 

La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de 

formular voto concurrente, como en el precedente citado. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VIII, relativo a 

los efectos de la sentencia, de la cual se obtuvieron los 

resultados siguientes: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales por 

la invalidez adicional a otros preceptos, Pardo Rebolledo, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
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Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 1) determinar que la 

declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus 

efectos a los dieciocho meses siguientes a la notificación de 

los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 

Estado de Zacatecas. El señor Ministro González Alcántara 

Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández votaron en 

contra. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

anunció voto concurrente. La señora Ministra y los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat 

y Laynez Potisek reservaron su derecho de formular sendos 

votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández por la invalidez adicional a otros preceptos, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 2) vincular al Congreso 

del Estado de Zacatecas a que lleve a cabo las consultas de 

mérito y emita la regulación correspondiente, en el entendido 

de que la consulta no debe limitarse a los artículos 

declarados inconstitucionales, sino que deberá tener un 

carácter abierto. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo 

de Larrea anunció voto concurrente. La señora Ministra y los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Laynez Potisek 

reservaron su derecho de formular sendos votos 

concurrentes. 
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Por instrucciones del señor Ministro Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos precisó 

que no hubo cambios en los puntos resolutivos que regirán 

el presente asunto. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos del 39 al 41 y del 44 al 48 de la Ley 

de Educación del Estado de Zacatecas, expedida mediante 

el Decreto 389, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el diecisiete de junio de dos mil veinte, de 

conformidad con lo establecido en el apartado VII de esta 

decisión. TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada 

surtirá sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Zacatecas, en la inteligencia de que, dentro del 

referido plazo, previo desarrollo de las respectivas consultas 
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a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así 

como a las personas con discapacidad, dicho Congreso 

deberá legislar en las materias de educación indígena y de 

educación inclusiva, en los términos precisados en el 

apartado VIII de esta determinación. CUARTO. Publíquese 

esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

II. 176/2020  Acción de inconstitucionalidad 176/2020, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20 

por el que se reforman diversos artículos de la Ley para la 

Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con 

Discapacidad del Estado de Jalisco, publicado en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de 

febrero de dos mil veinte. En el proyecto formulado por el 

señor Ministro José Fernando Franco González Salas se 

propuso: “PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20, por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y 

Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del 

Estado de Jalisco, publicado el 27 de febrero de 2020 en el 
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Periódico Oficial de la referida entidad federativa, en los 

términos del considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 

sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la notificación 

de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 

Jalisco, en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, 

previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas 

con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en las 

materias contenidas en la reforma declarada inválida, en los 

términos precisados en el considerando sexto de esta 

determinación. CUARTO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Jalisco, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero, segundo, tercero y cuarto relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 

legitimación y a las causas de improcedencia, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente Franco González Salas 

presentó el considerando quinto, relativo al estudio de fondo. 



 

 

 

 

—    10    — 
 

Sesión Pública Núm. 52                  Lunes 17 de mayo de 2021 
   
  

Modificó el proyecto para suprimir el estudio puntual de 

los artículos impugnados y mantenerlo respecto de toda la 

ley. 

El proyecto propone declarar la invalidez del Decreto 

Número 27815/LXII/20 por el que se reforman diversos 

artículos de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de 

las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, 

publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el veintisiete de febrero de dos mil veinte; en razón de que, 

de conformidad con los precedentes de esta Suprema Corte, 

se vulneró el derecho a la consulta previa de las personas 

con discapacidad dentro del proceso legislativo 

correspondiente, independientemente de que el Poder 

Legislativo demandado afirmó que la reforma cuestionada 

tuvo como finalidad armonizar el contenido de la ley en 

estudio con la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad. 

La señora Ministra Ríos Farjat se manifestó de acuerdo 

con el sentido del proyecto, pero se separó de sus páginas 

de la treinta y cinco a la treinta y siete porque, ante el 

argumento de la demandada de que no era necesaria la 

consulta previa cuando únicamente se pretendía armonizar 

la legislación local a la general, se responde que debía 

demostrarse que la ley general fue consultada y que se 

replicó su contenido, en tanto que, aunque la ley general 

hubiera sido consultada y replicada, no exime al legislador 
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local de realizar su propia consulta por las particularidades 

de cada Estado. 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá 

concordó con el sentido de la propuesta, pero se separó del 

análisis de armonización con la ley general, que se realiza 

en su página treinta y cinco. 

La señora Ministra Piña Hernández se pronunció con el 

sentido del proyecto porque atiende al artículo 4, punto 3, de 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y a las interpretaciones del Comité sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad de la 

Organización de las Naciones Unidas, particularmente la 

Observación general núm. 7, por lo que formulará un voto 

concurrente. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del considerando 

quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 

invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se 

reforman diversos artículos de la Ley para la Inclusión y 

Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del 

Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el veintisiete de febrero de dos mil veinte, 

la cual se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá en contra del párrafo 

treinta y cinco, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose del estándar 
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de la consulta y diversas consideraciones, Piña Hernández 

apartándose de las consideraciones, Ríos Farjat 

separándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La 

señora Ministra y los señores Ministros Franco González 

Salas, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

anunciaron sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro ponente Franco González Salas 

presentó el considerando sexto, relativo a los efectos. El 

proyecto propone: 1) determinar que la declaratoria de 

invalidez decretada en este fallo surta sus efectos a los 

dieciocho meses siguientes a la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 

Jalisco y 2) vincular al Congreso del Estado de Jalisco a que 

lleve a cabo la consulta de mérito y emita la regulación 

correspondiente, en el entendido de que la consulta no debe 

limitarse al decreto declarado inconstitucional, sino que 

deberá tener un carácter abierto. 

La señora Ministra Piña Hernández reiteró su voto en 

contra del plazo para que surta efectos la declaratoria de 

invalidez, por las razones expresadas en el asunto 

inmediatamente anterior. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando sexto, 

relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 

y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 1) 

determinar que la declaratoria de invalidez decretada en este 

fallo surta sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Jalisco. El señor Ministro González 

Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández 

votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su 

derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 2) vincular 

al Congreso del Estado de Jalisco a que lleve a cabo la 

consulta de mérito y emita la regulación correspondiente, en 

el entendido de que la consulta no debe limitarse al decreto 

declarado inconstitucional, sino que deberá tener un carácter 

abierto. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho 

de formular voto concurrente. 

Por instrucciones del señor Ministro Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos precisó 
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que no hubo cambios en los puntos resolutivos que regirán 

el presente asunto. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se 

reforman diversos artículos de la Ley para la Inclusión y 

Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del 

Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el veintisiete de febrero de dos mil veinte, 

de conformidad con lo establecido en el considerando quinto 

de esta decisión. TERCERO. La declaratoria de invalidez 

decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses 

siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Jalisco, en la inteligencia de que, 

dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva 

consulta a las personas con discapacidad, dicho Congreso 
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deberá legislar en la materia contenida en la reforma 

invalidada, en los términos precisados en el considerando 

sexto de esta determinación. CUARTO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de Jalisco, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Acto continuo, levantó la sesión a las doce horas con 

veintiún minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión pública ordinaria, que se celebrará el martes 

dieciocho de mayo del año en curso a la hora de costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 



Documento 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 52 - 17 de mayo de 2021 - Remota por Covid-19.docx 
Identificador de proceso de firma: 62526 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/06/2021T16:21:16Z / 14/06/2021T11:21:16-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

9b fb 71 7a 3d 35 90 d5 32 28 51 4c c0 91 60 32 63 e5 d0 dc 97 70 ff 1c 9c 4b e9 c6 a6 8b 13 3f b3 10 1e 60 5a fd 72 a5 94 c3 80 26 31 41 

3e 5e c1 e5 60 c5 72 03 91 8b 6f d5 63 d2 5e c6 67 07 fa 27 f6 ae 3a de 88 ca ea 16 69 1c 61 4b eb 8b 68 e5 e9 96 c8 7e 93 d9 57 ae 4b 

5a 28 40 b6 95 13 f6 2d 30 bd b1 bc 49 b1 47 6a f1 f6 85 23 0b d9 17 99 4b 67 44 1f 01 4f 88 6e 9e 2c 9d c4 7e bd eb 5b a2 83 fc f9 06 5e 

b3 d3 67 ae b5 2d 94 c2 95 cf 0a 9d 07 8f cd b5 59 e3 ba 73 d4 b4 4d bf aa 11 c3 94 21 55 bc 90 6d d0 b6 4a 59 14 0b d0 7d 18 10 f5 93 

83 96 14 1a cf b1 39 10 40 4f 3e c1 c6 c8 68 dd 01 17 cd a4 c3 ab 49 6b 61 36 b4 60 d6 58 56 23 16 8d 49 3d 28 02 fa 15 6e ad 40 14 c8 

9a 5d be 43 03 49 b2 e3 39 cf d2 65 32 f0 d3 72 68 98 85 29 f5 af c6 86 d1 40 eb b2 3c 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/06/2021T16:21:16Z / 14/06/2021T11:21:16-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/06/2021T16:21:16Z / 14/06/2021T11:21:16-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3898924 

Datos estampillados 151E1E9DC07191E5B5E2EE9B7AC8CC1680CDC99A14D0DDAD15508B6DC28919DF 
 
 

Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP COCR700805HDFLTF09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b34 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/06/2021T18:17:30Z / 06/06/2021T13:17:30-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

7f 36 7f 3d 39 ef 83 a2 a9 cc d8 ec 1e ce f4 93 95 13 b1 87 ce e4 78 57 51 a8 ee b1 47 07 df 5d c0 ce 56 30 f3 31 ba 65 70 35 52 af c6 db 

1e 42 60 d3 56 a2 99 a8 8b 59 29 78 29 71 b9 46 52 21 62 13 b9 0e 7c cc 92 8a d9 2d 9c c6 dc 27 3d 65 36 84 06 3a 4d e8 46 22 41 c8 8b 

4e e5 31 69 43 c7 40 9a 7e 88 93 27 98 97 e8 26 43 48 b6 a5 5c 5e cf 41 51 ef f1 a8 24 dc 78 98 d5 fe cc 60 c3 6f 54 37 ab d4 09 28 69 79 

0b 53 0b c6 4d 9e a2 ca 55 dd 5e 97 7b 13 0c fa 84 1c 77 5f 70 18 22 4b c3 e1 48 a8 a8 2e 7a 05 03 af 61 ab 1c 03 28 4f be 28 c6 f4 84 fd 

9b ff e6 28 e6 72 68 05 c1 7e f7 94 46 ac f8 21 9a 6f 62 32 bd 37 e6 30 48 24 c9 43 88 b4 e1 db e7 fe 4e af b3 6b 36 76 cd 93 bb 3f 4a 12 

d6 58 82 72 51 60 12 53 06 a9 13 cf 31 4a 3a d7 93 f0 49 c3 3d cb 97 68 4e b3 6c 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/06/2021T18:17:30Z / 06/06/2021T13:17:30-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b34 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/06/2021T18:17:30Z / 06/06/2021T13:17:30-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3879625 

Datos estampillados 899F39684147474DBD8B51E8B1A0C31575FC8FA866B0DF58E28699A51EBB0F22 

 


